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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría

Ambientaly det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 f racción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,2l fracción lll, 30 BIS 2 de Ia Ley orgánica

de [a procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territoria[ de ta Ciudad de México, y 96 primer

párrafode su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número

pAOT-2019-3569-SpA -2t87 y sus acumulados PAOT-2021-3302-SPA-2570, PAOT-2021-3894-

spA-303g y pAoT-2021-6530-SpA-5072, relacionado con las denuncias presentadas ante este

organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad cuatro denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del

conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) A portir de los 9 pm hosto 2 o 3 AM el volumen de lo músico es muy olto (. '.) emisiones de

portículas o lo atmósfero y ruido por música en vivo viernes y sábodo (...,) lhechos que tienen

irgu, en ca[[e Sabino número 236, colonia Santa María [a Ribera, Atcatdía Cuauhtémoc]'

ATENCIóN E INVEST!GAC¡óN

para la atención de [a denuncias presentadas, se realizaron tas ditigencias y acciones previstas en

los artículos 15 BIS 4,25y26 Bls de ta Ley orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del ordenamiento

Territorial de ta Ciudad de México; como 85, 89, 106, 107, 108 fracción l, 110 primer párrafo, 111, 112,

113 fracción ll, r14y 115 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado,

integrado con motivo de las presentes denuncias
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De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambiental de protección a la Tierra en el
Distrito Federa[, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México es
considerada como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos,
asícomo para velar por [a protección, defensa y restauración det medio ambiente y del desarrollo
urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos
que procuren el cumplimiento de tales fines.

Que de conformidad con el artículo 10 de la constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos,
Todas las autoridades, en et ámbito de sus competencias tienen la obtigación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con loi principios de universalidad,
interdependencia, indivisibitidad y progresividad. En consecuencia, eI Estado deberá prevenir,
investigar, sancionar Y reparur las violaciones a los derechos humanos, en los términos que
estabtezca [a [ey. Asimismo, en e[ artículo 4o del mismo ordenamiento, dispone que toda persona
tiene derecho a [a protección de la salud, además de que tiene derecho a un medio ambiente sanopara su desarro[[o y bienestar. Et Estado garantizaráel respeto a este derecho.

En ese mismo sentido, la Ley General de Salud determina que se entiende por salud e[ estado decompleto bienestar físico, mentaI y social, y no solamente ta ausencia de afecciones oenfermedades' En los términos det artículo 2o el derecho a la protección de la salud tiene comofinalidades, entre otras, el bienestar físico y mental de [a persona, para contribuir at ejercicio pleno
de sus capacidades; la prolongación y mejoramiento de ta calidad de la vida humana, la proteccióny el acrecentamiento de los valores que coadyuven a [a creación, conservación y disfrute de
condiciones de salud que contribuyan aldesarro[o social. 

i ; .. .. , i

" 
l:' ' iil:;ii "

Por su parte el artículo 13 de la constitución Potítica de Ia ciudad de México'señat.i,qtu".,Toda
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrotlo y bienestar. Las aútoridades
adoptarán las medidas necesarias, en e[ ámbito de sus competencias, para [a protección del medio
ambiente y [a preservación y restauración del equitibrio ecológico, con et objetivo de satisfacer las
necesidades ambientales para el desarrol[o de las generaciones presentes yiuturas,,. Asimismo, elartículo 16, apartado A, numeral 3 del mismo ordenamiento, señala entre otras cosas, que seimpedirá [a deforestación, [a destrucción de humedales y la contaminación de aire, agua, suelo,
acústica, visua[, [umÍnica y cualquier otra.
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EI artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en [a Ciudad de México, dispone que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones
contaminantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantaritlado y cuerpos
receptores de [a Ciudad de México establecidos por las normas aplicables que emita ta SEDEMA.

La Norma Ambiental NADF-O05-AMBT-2013, establece las condiciones de medición y los límites
máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes
emisoras ubicadas en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), misma que tiene por objeto
establecer las condiciones mínimas, las especificaciones técnicas de los equipos y el procedimiento
de medición por e[ cual se determine e[ nivel de presión sonora emitida al ambiente, provenientes
de fuentes emisoras ubicadas dentro de ta Ciudad de México, con base en los límítes máximos
permisibles.

Sobre los [ímites máximos permisibles, e[ referido instrumento de política ambientaI determina lo
siguiente:

"9. Límites móximos permisibles

9.1. Los límites móximos permisibles de emisiones sonoros en elpunto de referencio,
NFEC, que deben cumplir los fuentes emisoros con domicilio y/o ubicodas dentro del
territorio y bojo lo competencio del Distrito Federol, serán:

Horario Límite máximo perm isible
6:00 h, a 20:00 h. 6s dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 62 dB (A)

9.2. Los límites máximos permisibles de recepción de emrsiones sonoros en el punto
de denuncio, NFEC, serán:

Horario Límite máximo permisible

6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h. 60 dB (A)

Finalmente, los artículos 3 fracción I y 26 Bis de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México, define a [a acción precautoria como la imposición
o ejecución fundada y motivada de medidas o acciones que en cualquier momento realice la
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Procuraduríapara evitar o detener la consumación irreparable de las presuntas violaciones a los

derechos ambientales y territoriales de los habitantes de la Ciudad de México, o en su caso, para

lograr la mitigación, restauración y reparación de los daños causados, según corresponda.

Asimismo, e[ artículo 106 del Reglamento de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, señala que la
Procuraduría podrá imponer acciones precautor¡as, cuando del ejercicio de sus funciones, se

detecten indicios para presumir desequitibrio ecológico; daños o deterioro grave al ambiente o a
cuatquiera de sus componentes, a [a infraestructura urbana, a [a vía pública, a[ paisaje urbano o al

patrimonio urbanístico arquitectónico de ta Ciudad de México; incumplimientos relevantes a [a
zonificación; de existir riesgo inminente para los animales debido a actos de crueldad o maltrato
hacia eltos, ftagrancia o que se ponga en peligro su vida; o se ejecuten obras o actividades que

generen afectaciones alorden público e interés social o daños a la salud de las personas.

EMISIONES A LA ATMóSFERA

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en [a Ciudad de México

señala que todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y [ímites de emisiones a

la atmósfera estabtecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de [a citada Ley,

prohíbe rebasar los límites establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales
para el Distrito Federal correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen

cuatquiera de estos contaminantes, están oblígados a instalar mecanismos para mitigar sus efectos.

A[ respecto, se solicitó a la Dirección GeneraI de lnspección y Vigilancia Ambiental de [a Secretaria
del Medio Ambiente de la Ciudad de México, una visita de inspección en materia de emisiones a [a
atmósfera alestablecímiento denunciado, en términos delartículo lgl fracciones lll del Regtamento
lnterior de[ Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México y 15 Bis 4 fracción
V de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, informando dicha autoridad que llevó a cabo visita de

inspección aI establecimiento de referencia iniciando procedimiento de inspección y vigilancia, por
lo que será dícha autoridad [a que determine las viotaciones a [a normatividad en materia de

emisiones a [a atmosfera, y en su caso imponga las medidas y sanciones correspondientes.

EMIS!ONES SONORAS

La denuncia se refiere a las emisiones sonoras generadas por la música delestablecimiento con giro

de restaurante bar denominado "santa Bodega", ubicado en ca[[e Sabino número 236, colonia Santa

María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc.
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A[ respecto, e[ establecimiento se encuadra en el supuesto de fuente fija, señalado en [a Norma

Ambiental para el Distrito Federa[ NADF-005-AMBT-2013 (ahora Cíudad de México), altratarse de un

establecimiento mercantit, con giro de restaurante bar, que durante etdesarrollo de sus actividades,

emite contaminantes a[ ambiente, específicamente emisiones sonoras, por [o que se encuentra

obtígado a cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra

en la Ciudad de México, asícomo de [a norma ambiental para e[ Distrito Federal NADF-005-AMBT-

2013 (ahora Ciudad de México).

Personal de esta Subprocuraduría reatizó reconocimiento de hechos en fecha 19 de septiembre de

2019, en [a que se hacen constar que:

(...) Personolodscrito o esto Entidod se constituye en eldomicilio ubicado en Sobino número

236, colonio Sonta Morío lo Ribero, Atcoldío Cuouhtémoc, en donde se encuentro un inmueble

de 2 nivele.s de const rucción con fochoda color negro con un letrero que indico el nombre

comerciol "Sqnto Bodego", por lo que desde lo vío púbtico se percibe lo generoción de

emisiones sonoros producto de músico grobado; osí mismo, el personoloctuonte se presentó

enelpuntodedenunciadesdedondesepercibieronlosemisionessonorosontes descritas(...).

personalde esta Subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos en fecha 20 de septiembre de

20L9, en [a que se hacen constar que:

(...) Uno vez que el personol octuonte se constituyó en elsitio motivo de lo denuncia, el ubicodo

en colle Sobino número 236, colonio Sonto Morío lo Ribero, Alcoldío Cuouhtémoc, se observo

gue se troto de un predio de 3 niveles o lo olturo de lo bonqueto el cuol presenta lo

denominoción comercial en lo fochodo "Sonto Bodego",

por lo que hoce o los hechos motivo de lo denuncio, desde lo vío público se observo que el

estoblecimiento estó obierto y en funcionomiento; sin embargo no se percibieron emisiones

sonoros generodos por sus octividodes (...).

Mediante solicitud de Dictamen número 361 de fecha 23 de octubre de 2019, signada por la Directora

de Atención e lnvestigación de Denuncias Ambientales "A", dirigida a [a Dirección de Estudios y

Dictámenes de protección AmbientaI de esta Subprocuraduría, se solicitó llevar a cabo un estudio

de emisíones sonoras generadas por e[ estabtecimiento mercantil denunciado, desde en eI punto de

denuncia con la finatiJad de que se determinará si se exceden los límites raáxin?q§pqrmis"ibtes de

emisiones sonoras estabtecidos en la Norma Ambiental para el Distrito.Federaiffipf,f,pJ AMBT-

2013.
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En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT 1230-842-2019 de fecha 22 de
noviembre de2023, emitida por [a Directora de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, se
remitió el Estudio Técnico PAOT-2019-1074-DEDPA-434, realizado et 02 de noviembre de 2019, del
que se desprenden las siguientes conctusiones:

(...) Primero. El estoblecimiento mercantil con denominoción comerciol "Sonto Bodego", con
domicilio ubicodo en Colle Sobino número 236, colonio Sonta Moría la Ribero, Atcoldío
Cuouhtémoc, Ciudod de México, constituye uno "fltente emisoro" que en los condiciones de
operación presentes duronte lo visito en que se procticó to medición ocústica, tronsmite ol
"punto de denuncio" un nivelsonoro de 55.50 dB(A).

Segundo. Considerondo el volor del nivel sonoro referido en lo Conclusión primero, se
determina que lo "fuente emisoro" en los condiciones de operoción encontrodos duronte lo
medición ocústico, No EKCEDE el límite móximo permisible de recepción de emisiones sonoros
en el punto de denuncio de 60.0 dB(A) poro el hororio de los 20:00 o las 0G:00 horos, especificado
en lo Normo Ambientol pora el Distrito Federol NADF-OO5-AMBT-2013, que estob/ece /os
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoros, que deberán
cumplir /os respons obles de fuentes emisoros ubicodos en el Distrito Federot (. . .).

Mediante solicitud de Dictamen número 416 de fecha 29 de noviembre de 202I, signada por la
Directora de Atención e lnvestigación de Denuncias Ambientales "A", dirigida a la Dirección de
Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, se solicitó llevar a cabo
un estudio de emisiones sonoras generadas por e[ establecimiento mercantil denunciado, desde en
el punto de denuncia con la finatidad de que se determinará si se exceden los límites máximos
permisibles de emisiones sonoras establecidos en la Norma Ambiental para el Dístrito FederaI NADF-
005-AMBT-2013.

En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAoT 1230-455-2021 de fecha 14 d
diciembre de202L, emitida por la Directora de Estudios y Dictámenes de protección Ambienta l,s
remitió el Estudio Técnico PAOT- 2027-4L3-DEDPA-413, realizado et10 de diciembre de 2,021, del qug,
se desprenden las siguientes conclusiones:

(.,.) Primero. El estoblecimiento mercontil con denominoción comerciol "Sonta Bodego';, con
domicilio en Sobino número 236, colonio Sonto Morío lo Ribero, Alcotdío Cuouhtémor, C¡udod
de México, constituye uno "fuente emisoro" que en los condiciones de operoción presentes

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. OGOOO, Ciudad de México
Tet. 5265 0780 ext l20tl y r24OO
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duronte lo visito en que se procticoron los mediciones ocústicos, tronsmite ol "punto de

denuncio" un nivelsonoro de 57.40 dB(A).

Segunda. Considerondo el volor del nivel sonoro en lo Conclusión Primero, se

encontrodas duronte lo
recepción de emisiones sonoros

en el punto de denuncio de 60.0 dB(A) poro el hororio los 20:00 o los 06:00 horos,

especificodo en lo Normo Ambientol poro el Distrito NADF-)1í-AM BT-2013, que

estoblece los condiciones de medición y los límites máximos de emisiones sonoros,

que deberán cumplir los responsobles de fuentes emisoros en el Distrito Federol (...).

Mediante solicitud de Dictamen número 27 de fecha 25 de enero d 2022, signada por [a Directora

de Atención e lnvestigacíón de Denuncias Ambientales "A", dirig
Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, se

a la Dirección de Estudios y

licitó llevar a cabo un estudio

de emisiones sonoras generadas por e[ establecimiento mercantiI d unciado, desde en e[ punto de

ites máximos permisibtes de

En respuesta a [a anteriorsolicitud, medianteAtenta Nota PAOT 2022defecha 04 de febrero

de 2022, emitida por [a Directora de Estudios y Dictámenes de ión Ambiental, se remitió el

Estudio Técnico PAOT-2022-028-DEDPPA-028, realizado et 28 de enero de 2022, del que se

desprenden las siguientes conctusiones:

(...) Primero, El estoblecimiento mercontil con denominación "Sonto Bodego", con

domicilio en Sobino número 236, Colonia Sonto Moría Lo Alcoldío en Cuouhtémoc,

Ciudod de México, constituye Ltno "fLtente emisoro" que en los condiciones de operoción

presentes duronte lo visito en que se procticoron los ocústicos transmite ol "Punto

de denunciq" un nivelsonoro corregido totol de 67.31dÜ(A).

Segundo, Considerondo el volor del nivel sonoro referido lo Conclusión Primero, se

determino que lo "fttente emisoro" en los condiciones de encontrodos duronte lo

medición ocústico, EXCEDE el límite móximo permisible de

hororio de los 20:00 horos a los 06:00 horos, especificodo en lo
de 60.0 dB(A) poro el

o Ambientol poro elDistrito

Federol NADF-OO'-AMBT'2013, que estoblece los condiciones de y los límites máximos

permisibles de emisiones sonoros, que deberón cumplir los

ubicodos en el Distrito Federol (...).
Qg.f ¡1e,,¡7 ¡ gs, w i s o r a s
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Por [o anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-1552-2022 de fecha 09 de febrero de 2022, esta
Subprocuraduría, hizo del conocimiento del propietario, encargado, apodera do ylo:'epresentante
legal del establecimiento mercantilcon denominacíón comercial "Santa Bodega" ubicado en calle
Sabino número 236, colonia Santa María [a Ribera, Alcatdía Cuauhtémoc, el resultado de[ estudio
con número de folio PAOT-2022-028-DEDPPA-028 y se [e solicitó que en un término de 5 días hábites,
siguientes a [a notificación de mismo oficio, implementara las acciones tendientes a reducir el
impacto de las emisiones sonoras por debajo de los nivetes establecidos en [a norma NADF-005-
AMBT-2013.

Personalde esta Subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos en fecha 07 de marzo de2022,
en la que se hacen constar que:

(...) nos constituimos sobre lo vío público frente ol inmueble ubicodo en colle Sobino número
236, colonio Sonto Morío Lo Ribero, alcoldío Cuouhtémoc el cuol es ocupodo por el
establecimiento mercontil denominodo Sonta Bodego, lo cuol estobo en operoción y se
constaton emisiones sonoros provenientes del sitio por lo reproducción de músico grobodo,
Procedemos o solicitar lo atención de lo persono encorgado dellugor, siendo otendidos por un
ciudadono de sexo mosculino y el cuolno se identifico pero se ostento como encorgodo al
momento o su vez nos otiende el mesero Emmonuel Moto Acosto quien por indicociones del
encargodo procede o recibirnoselexhorto con número defotio PAOT-OS-300/200-lSS2-2022 uno
vez que explicomos el motivo de lo diligencio (...).

Mediante correo electrónico recibido el día 15 de marzo de2022, el poseedor del establecimiento
mercantilcon nombre comerciat"santa Bodega" ubicado en catle Sabino número 236, colonia Santa
María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc; manifiesta lo siguiente:

(...) Con lo finolidod de no violor los límites permisibles de emisiones sonoros hemos reolizodo
odecuociones al estoblecimiento mercontil, me encuentro reolizondo diversos odecuociones,
con lo finolidod de no violentor lo normo, o lo cuol onexore los pruebos correspondientes ol
momento de contor con los mismos (...).

Mediante correo electrónico recibido el día 08 de abril de 2022, el poseedor del establecimiento
mercantilcon nombre comercial"santa Bodega" ubicado en calle Sabino número 236, colonia Santa
María[aRibera,AlcaldíaCuauhtémoc;manifiesta[osiguiente:.'l

Medellín 202, p¡so 4, colonia Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
TeI.5265 0780 ext l20U Y t24OO
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límites máximos permisibles de emisiones sonoros, que deberán cumplir los responsobles de

fuentes emisoros ubicodos en el Distrito Federol (" ')'

(...) primero, El estoblecimiento mercontil con denominoción comerciol"sonto Bodego",

con domicilio en Sobino número 236, Colonio Santo Morío La Ribero, Alcoldío en

Cuouhtémoc, Ciudod de México, constituye t)no "fuente emisoro" que en los condiciones de

operoción presentes duronte lo visita en que se procticoron los mediciones ocústicos

tronsmite ol"punto de denuncio" un nivel sonoro corregido totol de 72.28 dB(A)'

segundo, Considerondo el volor del nivel sonoro referido en lo Conclusión Primero, se

determino que lo ,,ftJente emisoro" en los condiciones de operoción encontrodos durante lo

medición ocústico, E«CEDE ellímite máximo permisible de recepción de 60,0 dB(A) paro el

hororio de los 20:00 horos o los 06:00 horos, especificodo en lo Normo Ambientol poro el

Distrito Federol NADF-oos-AMBT-20i3, que estoblece los condiciones de medición y los

límites máximos permisibles de emisiones sonoros, que deberán cumplir los responsobles de

fuentes emisoros ubicodos en el Distrito Federol (" ')'

por [o anterior, mediante oficio pAor-05-300/200-7967-zo2z de fecha 30 de mayo de 2022 esta

Subprocuraduría, hizo del conocimie tante

tegat det establecimiento mercantil c ca[[e

Sabino número 236, colonia Santa Ma udios

de emisiones sonoras con número de fotio PAOT- no de

seis días hábites posteriores a [a notificación detoficio de referencia, con la finatidad de implementar

acciones tendientes a reducir e[ impacto de ras emisiones sonoras por debajo de los niveles

establecidos en [a norma NADF-005-AMBT-2013, mismo que fue notificado mediante correo

etectrónico et3l de mayo de2022'

En respuesta, mediante correo electrónico recibido esta Entidad et 13 de j

det estabtecimiento mercantil con nombre comercial "Santa Bodega"

número 236, colonia santa María [a Ribera, Atcatdía cuauhtémoc, remitió

de material aistante para cubrir e[techo del estabtecimiento denunciado'

Mediante solicitud de Dictamen número 59 de fecha 05 de junio de 2o22,signadá 
B9t 

t? ot1'$tg¡a ae

Atención e rnvestigación de Denuncias Ambientares "A", dirigida a la Dirección de E§tudios y

Dictámenes de protección Ambiental de esta Subprocuraduría, se solicitó ltevar a cabo un estudio

de emisiones sonoras generadas por el estabtecimiento mercantil denunciado, desde los puntos de

denuncia con [a finatidad de que se determinará si se exceden los límites máximos permisibtes de

unio de 2022,e[ Poseed

ubicado en catte Sabino

una factura Por la compra

..\ \:,
l:,'

i.

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur
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('..) Con lo finolidod de no violor los límites permisibles de emisiones sonoros me encuentro
reolizondo diversos odecuociones, como colocación de conceleriq de cristol esto con lo
finolidad de que el ruido generodo por mi estoblecimiento no ofecte o ninguno persono, osí
como me comprometo o modulor el ruido, comprometiéndome o presentor dichos evidencios
en un lapso no mayor o g díos hábiles (...).

Medíante correo electróníco recibido el 28 de abríl de 2022, e[ poseedor del establecimiento
mercantilcon nombre comercial"santa Bodega" ubicado en calle Sabino número 236, colonia Santa
María la Ribera, Alcaldía cuauhtémoc, remitió 5 fotografías de las medidas de mitigación realizadas
consistentes en la colocación de cancelería de cristal y el cierre de una cortina en la parte de [aterraza.

Mediante solicitud de Dictamen número 236 de fecha 03 de mayo deZo22,signada por la Directorade Atención e lnvestigación de Denuncias Ambientales "A", dirigida a la Dirección de Estudios yDictámenes de Protección Ambiental de esta subprocuraduría, se solicitó llevar a cabo un estudiode emisíones sonoras generadas por el establecimiento mercantil denunciado, desde los puntos dedenuncia con la finalídad de que se determinará si se exceden los límites máximos permisibles deemisiones sonoras establecidos en la Norma Ambíental para el Distrito Federal NADF-o05-AMBT-2013.

En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota pAor l23o-4oo-2022 defecha t3 de mayode 2022' emitida por la Directora de Estudios y Dictámenes de protección Ambiental, se remitíeronlos Estudios Técnicos PA}r-2022-325-DEDPA-255, realizados el 06 de mayo de2o22de los que sedesprenden las siguientes conclusiones:

til con denominoción comerciol ,,Sonto 
Bodego,,,

Colonio Sonto Morío Lo Ribero, Alcotdíi en
uno ,,fuente emisoro,'que en los condiciones de

tronsmite ot"punto de denuncia,,u, nirrtf,ol:i"':r:,:;il:?:?:,fr'ri.i!'íitf,s 
ocústicos

segundo', sonoro referido en lo conclusión primero, sedetermino ndiciones de operoción encontrodos duronte lomedición o
hororio de los 20:00 horas a los 06:00 h
Distrito Federol NADF_\\|-AMBT_2013, q
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emisiones sonoras establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-oo5-AMBT-
2013.

En respuesta a la anterior solícitud, mediante Atentas Notas PAoT/230-636-2022y pAoT1230-637-
2022 de fecha 21 de julio de 2o2z,emitida por la Dírectora de Estudios y Dictámenes de protección
Ambiental, se remitieron los Estudios Técnicos PA}T-2022-545-DEDPA-391 y pAoT-2o22-5gL-
DEDPA-427, realizados el 16 de julio de2O22,de los que se desprenden las síguientes conclusiones:

(...) Primero. El estoblecimiento mercontil con denominoción comerciol ,,Sonto 
Bodego,,,

con domicilio en Sobino número 236, Colonia Sonto Morío Lo Ribero, Alcotdíi en
Cuouhtémoc, Ciudod de México, constituye uno "fuente emisoro" que en las condiciones de
operoción presentes duronte lo visito en que se procticaron los mediciones acústicos
tronsmite ol "punto de denuncio" un nivel sonoro corregido totolde 69.g0 dB(A).
Segundo. Considerando el volor del nivel sonoro referido en lo Conclusión primero, se
determina que lo "fuente emisoro" en los condiciones de operoción encontrodos duronte lo
medición ocústico, ExcEDE etlímite móximo permisible de recepción de 60.0 dB(A) poro el
hororio de los 20:00 horos o las 06:00 horos, especificodo en lo Normo Ambientol poro el
Distrito Federol NADF-005-AMBT-2013, que estoblece los condiciones de mediciótn y los
límites máximos permisibles de emisiones sonoros, que deberón cumplir los responsobles de
fuentes emisoros ubicodos en el Distrito Federot (...).

(.,.) Primero I con denominación comercial ,,Sonto 
Bodego,,,

con domicili Colonio sonto Morío Lo Ribero, Atcotdío enCuouhtémoc, uno *fltente 
emisoro,,que en las condiciones deoperoción presentes duronte lo visito en que se procticaron los mediciones ocústicos

tronsmite ol "punto de denuncia" un nivel sonoro corregido totol de 67.97 dB(A).
segundo. considerondo et volor del nivel sonoro referido en lo conclusión primero, se
determino que lo "fuente emisoro" en las condiciones de operoción encontrodos duronte lo
medición ocústico, ExcEDE eltímite móximo permisible di recepción de 60.0 dB(A) paro el
hororio de los 20:00 horas o los 06:00 horos, especificodo en lo Normo Ambientol poro el
Distrito Federol NADF-005-AMBT-2013, que establece los condiciones de medición y los
límites máximos permisibles de emisiones sonoros, que deberán cumplir los responsobtes de
fuentes emisoros ubicodos en el Distrito Federol (...) ' 

,1,,,..r,.,1 ,;, ,'
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De las constancias antes señaladas se desprende que en en fechas 28 de enero y 06 de mayo de2022

esta subprocuraduría a través de [a Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientat,

llevó a cabo 3 estudios técnicos de emisiones sonoras generadas por e[ estabtecimiento mercantil

denunciado desde e[ punto de denuncia; mediante dichas mediciones se determinó que en las

condiciones de funcionamiento en que se encontró a[ establecimiento generó un nivel sonoro

corregido total de 67.31 dB(A), 66.35 dB(A) y 72.29 dB(A), respectivamente, valores que exceden

tos límites máximos permitidos por [a norma ambiental NADF-O05-AMBT-2013, derivado de la

reproducción de música grabada y en vivo'

Es decir, el estabtecimiento mercantil con nombre comercial "santa Bodega" ubicado en calte

sabino número 236, colonia santa María ta Ribera, Atcatdía cuauhtémoc, excedió los límites

máximos permisibles especificados en [a Norma AmbientaI para elDistrito FederaI NADF-005-AMBT-

2013, estando obtigado a "instolor meconismos poro la ón de vopores'

olores, ruido, energío y goses o o retiror fos elementos ión visuol" ' de

conformidad con elartículo 151de [a Ley Ambientalde Pr istrito Federat'

cabe reiterar que a través de los oficios con número oficios PAor-05-3oo/2oo-1552-2022 notificado

en fecha 07 de marzo de2o22y pAor-05-300/200-79 67-2oz2notificado en fecha 31de mayo de2022'

se soricitó aI propietario, encargado, apoderado y/o representante legat del establecimiento motivo

de denuncia, que en un término de 06 iías hábiles, contados a partirde [a notificación de los mismos,

informara sobre las adecuaciones que se habían realizado a[ establecimiento en estudio, a fin de

llevar a cabo acciones de mitigación en materia.de emisiones sonoras; sin embargo de las

constancias que integran at expediente se desprende que e[ establecimiento no imptementó

acciones eficientes para mitigar las emisiones son

fue corroborado mediante los estudios de emision

16 de jutio de 2022, desde e[ punto de denuncia;

mencionadas, en e[que se obtuvo como resuttad

nivel sonoro de 69.80 dB(A) y 67'94 dB(A), res

permisibles,

por e[[o, y toda vez que en cinco ocasiones e[ estabrecimiento motivo de [a presente investigación,

rebasó [os niveles máximos permisibles establecidos en [a norma citada en el párrafo anterior, Y ho
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se hicieron las adecuaciones suficientes para estar dentro de los límites de [a referida Norma
Ambiental, se emitió Acuerdo PAOT-05-300/200-11828-2022 de fecha 09 de agosto de 2022, por
medio del cual esta Subprocuraduría ordenó [a imposición de una acción precautoria consistente
en: "La suspensión total temporal de las actividades comerc¡ales", en e[ inmueble ubicado en
Sabino número 236, colonia Santa María [a Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, toda vez
que de las mediciones de ruido realizadas por esta Procuraduría, resultó que se rebasaban los
niveles establecidos en la Norma NADF-0O5-AMBT-2013, al obtenerse 67.31 dB(A), 66.35 dB(A),
72.28 dB(A), 69.80 dB(A) y 67,94 dB(A); sin que se hayan realizado adecuaciones suficientes para
mitigar las emisiones sonoras conforme a los parámetros establecidos en la referida Norma.

En razón del acuerdo señalado en el párrafo anterior, con fecha 11 de agosto de2O22,se realizó visita
de reconocimiento de hecho, a efecto de darle cumplimiento al mismo, imponiéndose de esta
manera [a acción precautoria correspondiente mediante la suspensión total temporaI del
establecimiento motivo de denuncia, [evantándose elacta circunstanciada, mediante la que se hizo
constar lo síguiente:

(...) que personol odscrito o esto Procuroduría se constituyó en el sitio de los hechos

denunciodos,localizodos entre las colles de Eligio Ancono y Monuel Corpio en lo olcaldío yo
referida, en donde se observó un inmueble de dos niveles, fochoda color negro, con un bolcón
que do hocio lo vío público, y en la planto olto se observo un muro verde con toblones de
modero y onuncio denominotivo con letros de con letros color ploto orriba de este, osimismo,
elbolcón cuento con uno cortino metálico,lo cuollo cuolse encuentro orribo en el momento
de lo diligencio,y uno morquesino de colorvino; dicho estoblecimiento cuenta con dos puertas

de occeso, con cortinos metálicos,las cuoles se encuentron orribo olmomento de lo visito. Es

de señolor que desde lo vío público al fondo se obseruon dos bocinas tipo bofle colocodos en

una base metálica,los cuoles no se encuentron en funcionomiento, no obstonte olocercornos
o lo entrodo del estoblecimiento, se perciben emisione.s sonoros por lo reproducción de

músico grobodo proveniente de lo plonto olto. Acto seguido somos otendidos por uno persono
de sexo mosculino quien dice llomorse.... ..(...)y muestro su identificoción y monifiesto ser

trobojodor de dicho estoblecimiento o quien se le explico elobjeto, motivo y olconces de lo
presente diligencio; ol respecto de monero libre y espontáneo permitió el occeso ol inmueble
constotóndose lo siguiente: en lo plonta bojo, específicomente en la pored surse observon 2

bocinas de 64x42 cm, sostenidos con un monopie y debojo de estos dos subwoofers de 58x50

cm, es de señolor que los paredes sur y norte no cuienton con olgún recubrimiento dejondo o
lo visto su componente estructurol, siendo este lodrillo pintodo, de igualmqne_fg,e! lg_porte

'. .il ( l:.. i.: :
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frontol delestoblecimiento en el lindero surse observon 2 pontollos de 55 pulgodos codo uno

empotrodos en lo pored.

Por lo que respecto ol primer nivel aludido como terrozo,se constoto que existen 4 bocinos de

40x25 cm, todos ellos empotrodos en lo pared norte, en este nivel existen dos bolcones con

espocios descubiertos hacio lo vío público, uno de ellos con uno longitud de 4.0 metros y el

segundo con uno longitud de 1.42 metros, ombos cuenton con cortinas de metol que ol

momento de to diligencio se encuentron obiertos. Es de seño lor que el techo en lo totolidad
dellocoles de lo que oporento ser lámino de osbesto recubierto con un moterialgrumoso que

ol tocto de polpo como cemento; solvo uno sección de 7.9 x 4.3 metros ubicodo en lo porte

frontol del locol,lo cuoles de lámino y fibra de vidrio, sin ningún tipo de oditomento.

En virtud de lo onterio,i se le hace hincopié o lo persono que otiende, que elorigen del ruido

es proveniente de lo reproducción de músico grobodo y korooke y considerondo que en los 5

ocosiones que se reolizaron los mediciones sonoros conforme o lo normo ombientol pora el

Distrito Federol, octuol Ciudod de México, NADF-)1í-AMBT-2013 se obtuvieron resultodos por

encimo de los límites máximos permisibles en Io referido normo ombientol, es por lo que se

ordenó en elocuerdo yo referido la imposición de lo occión precoutorio, con lo finalidod de no

afectar lo solud de los personos que hobiton en los alrededores de dicho estoblecimiento(...)

(...) Acto seguido el personol comisionado procede o colocor sellos de suspensión de

actividodes con folios SAPBA-128, SAPBA-129, SAPBA-130, SAPBA-131, SAPBA-732, SAPBA-133,

SAPBA-134, SAPBA-135, SAPBA-136, SAPBA-137 y SAPBA-138 (.,.).

Posterior a la imposición de la acción precautoria, en fecha 17 de agosto de2022, e[ poseedor del

establecimiento mercantil con nombre comercial "Santa Bodega" ubicado en calle Sabino número
236, colonia Santa María la Ribera, AlcaldÍa Cuauhtémoc, presentó escrito en esta Entidad,

exponiendo lo que a continuación se señala:

(...) De los sers bocinos existentes se retiroron tres y un bufer, osí como el balcón permoneceró

cerrodo, poro corroboror lo onterior onexo fotogrofíos, esto con lo finolidod de no'rebosor los

límites permisibles de ruido (...).

En razón de [o manifestado por el poseedor del establecimiento al cual se [e impuso la acción

precautoria, mediante Acuerdo PAOT-05-3001200-J2f56-2022 de fecha 17 de agosto de 2022, esta

Subprocuraduría comisionó a personal adscrito a esta Unidad Administratíva a fin de constituirse en

el inmueble ubicado en calle Sabino número 236, colonia Santa María [a Ribera, Atcaldía

Cuauhtémoc, y constatar [as acciones referidas en elescrito de fecha 17 de agosto de 2022.
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En seguimiento a [o anterior, mediante soticitud de Dictamen número 537 de fecha 26 de septiembre

deZO2Z,signada por la Directora de Atención e lnvestigación de Denuncias Ambientales "A", dirigida

a ta oireciión de Estudios y Dictámenes de Protección AmbientaI de esta Subprocuraduría, se

solicitó ¡evar a cabo un estudio de emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil

denunciado, desde en el punto de denuncia con ta finatidad de que se determinará si se exceden los

tímites máximos permisibles de emisiones sonoras establecidos en [a Norma Ambiental para el

Distrito FederaI NADF-005-AMBT-2013.

En respuesta a [a anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT/230-1005-2022 de fecha 28 de

octubre de 2O22,emitida por [a Directora de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, se

remitieron los Estudíos Técnicos PAOT-2022-760-DEDPA-585 y PAOT-2022'826-DEDPA-640,

realizados et 14 de octubre de2o22,de los que se desprenden las siguientes conctusiones:

(...) primero. El estoblecimiento mercontil con denominoción comerciol "santo Bodego",

con domicilio en calte Sobino número 236, Colonio sonto Morío Lo Ribero, Alcoldío en

Cuouhtémoc, Ciudod de México, constituye uno "fuente emisoro" que en los condiciones de

operoción presentes duronte la visita en que se procticaron los mediciones ocústicos

tronsmite ol "punto de denuncio" un nivel sonoro corregido totol de 66.28 dB(A).

Segundo. Considerondo et volor del nivel sonoro referido en lo Conclusión Primero, se

determino que lo,,fuente emisoro" en los condiciones de operoción encontrodos duronte lo

medición ocústico, ExcEDE et límite máximo permisible de recepción de 60.0 dB(A) para el

hororio de los 20:00 horas o los 06:00 horos, especificodo en lo Normo Ambientol poro el

Distrito Federol NADF-I}I-AMBT-2013, que estoblece los condiciones de medición y los

límites máximos permisibles de emisiones sonoros, que deberón cumplir los responso bles de

fuentes emisoros ubicodos en el Distrito Federol (.. ')

(...) primero, El estoblecimiento mercontil con denominoción comerciol"sonto Bodego",

con domicilio en colte sobino número 236, Colonio Santo Morío Lo Ribero, Alcoldío en

Cuouhtémoc, Ciudad de México, constituye uno "fuente emisoro" que en los condiciones de

operación presentes duronte lo visito en que se procticoron los mediciones ocÚsticos

tronsmite ol "punto de denuncio" un nivel sonoro corregido totol de 64.67 dB(A).

Segundo. Considerondo el valor del nivel sonoro referido en lo Conclusión Primero, se

delermino que lo,fuente emisoro" en las condiciones de operoción encontrodos duronte lo

medición ocústico, ExcEDE el límite móximo permisible de recepción de 60.0 dB(A) poro el
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PAOT-202 1-3894-S PA-3038

PAOT-202 1-5530-S PA -507 2

Es así que, inediante Acta Circunstanciada de fecha 22 de agosto de2O22,se hizo constar que el
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se presentó en el establecímiento mercantiI con nombre
comercial "Santa Bodega" ubicado en calle Sabino número 236, colonía Santa María la Ribera,
Alcatdía Cuauhtémoc ca[[e Sabino número 236, colonia Santa María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc,
a fín de obseruar las acciones de mitigación referidas por su representante tegal; diligencia en la que
se constató [o siguiente:

(.../ Se reolizó un recorrido por el estoblecimiento de referencio, constotándose el retiro de 3
bocinas y un buffer; osí mismo, se obseruó que se cerró lo terrozo con cortinos de ocero, lo
anterior con la finolidod de mitigor el ruido de los octividades del estoblecimiento denunciodo
(. . .).

Derivado de lo observado por personaI comisionado para realizar el reconocimiento de hechos en el
lugar objeto de la denuncia, mediante Acuerdo con folio número pAoT-05-300/200-1240L-2022 de
fecha 22 de agosto de2022, se ordenó llevar a cabo el levantamiento provisional de los sellos de
suspensÍón, ímpuestos et 11 de agosto del mismo año, exclusivamente para que personal de esta
Subprocuraduría llevara a cabo la medíción de emisiones sonoras correspondiente en las
condiciones normales de operación del establecimiento y se constatara que las emisiones que se
generan en el locatse encuentran dentro de los límites establecídos en la Norma AmbientaI para el
Distrito Federal NADF-OO5-AMBT-2013.

Con fecha 23 de agosto de 2022, personal adscrito a esta Subprocuraduría, se presentó en el
establecimiento mercantílcon nombre comercial "Santa Bodega" ubicado en calle Sabino número
236, colonia Santa María la Ribera, Atcaldía Cuauhtémoc, a fin de realizar el retiro provisional de
sellos de suspensión total de las actívidades; asentándose en elActa levantada al efecto lo siguiente:

(...) se procede o llevor o cobo el retiro de losse//os desuspens ión de octividodes con los número
dC fOIiO SAPBA-128, SAPBA-129, SAPBA-130, SAPBA-131, ,APBA-132, SAPBA-133, )APBA-134,
SAPBA-135, SAPBA'136, SAPBA-137 y SAPBA-135 (..,) Lo anterior, sin menoscobo de los
procedimientos que puedon ser iniciodos por otros outoridodes y con lo finolidod de que esto
Procurodurío reúno los elementos neceso rios para determinor si uno vez implementodos los
medidos de mitigoción de emisiones sonoros por porte del estobtecimiento motivo de to
denuncio, su funcionomiento es ocorde a los límites máximos permitidos en la normo ombientolNADF-005-AMBT-2013(...). .,,,,,.¡.,,

-_t ]-
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Exped iente: PAOT-2019-3569-SPA -2L87

y sus acu m u lados PAOT-2021-3302-5PA -257 0

PAOT-202 1-3894-S PA-3038

PAOT-202 1-6530-S PA -507 2

hororio de los 20:00 horos o los 06:00 horos, especificodo en lo Normo Ambientol poro el
Distrito Federol NADF-005-AMBT-2013, que estoblece los condiciones de medición y los
límites máximos permisibles de emisiones sonoros, que deberán cumplir los responsables de
fuentes emisoros ubicodos en el Distrito Federol (...)

Por lo anterior, mediante oficío PAOT-05-300/200-17925-2O22de fecha 05 de diciembre de 2022 esta
Subprocuraduría, hizo delconocímiento del propietario, encargado, apoderadoylo representante
legal del establecimiento mercantilcon denominación comercial "Santa Bodega" ubicado en calle
Sa'bino número 236, colonia Santa María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, el resultado de los estudios
de emisiones sonoras con número de folio PAOf -2022-760-DEDPA-585 y PAOT-2022-826-DEDPA-640,
citándolo a comparecer ante esta Entidad y manifestar [o que a su derecho corresponda.

En atención alrequerimiento señalado en elpárrafo que antecede, en fecha 13 de diciembre de2022
mediante acto de comparecencia una persona que se ostentó como encargado delestabtecimiento
de mérito, manifestando entre otras cosas [o siguiente:

(...) 3.- Al respecto, hago del conocimiento o esto Entidod que entre el 14 y 24 de noviembre del
presente oño se llevoron o cobo trobojos de insonorizoción del estoblecimiento de referencio
consrstentes en lo colococión de moteriol oislonte en muros y doble vidrios de 9 mm de espesor
en plonto boja y plonto olto (todo lo fochodo), lo onterior con lo finolidod de disminuir las
emisiones sonoros producidos duronte sus octividodes.
4.- Se onexo a lo presente moteriol fotográfico y uno focturo de los trobojos reolizodos (. . .).

En seguimiento a lo anterior, mediante solicitud de Dictamen número 89 de fecha 14 de febrero de
2023, signada por [a Directora de Atención e lnvestigación de Denuncias Ambientales "A", dirigida a

la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, se solicitó
[tevar a cabo un estudio de emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil
denunciado, desde en el punto de denuncía con ta finalidad de que se determinará si se exceden los
límites máximos permisibles de emisiones sonoras estabtecidos en la Norma Ambie¡tal para el
Distrito FederaI NADF-005-AMBT-2013 I
En respuesta a [a anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT 1230-258-2023 dé fecfrij+ de marzo
de 2023, emitida por [a Directora de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, se remitió el
Estudio Técnico PAOT-2023-135-DEDPA-104, realizado el 11 de marzo de 2023, del que se

desprenden las siguientes conclusiones:
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PAOT-202 1-3894-S PA-3038

PAOT-202 1-6530-S PA -507 2

(...) Primera, El estoblecimiento mercontil con denominoción comerciol "Sonto Bodego",

con domicilio en Colte Sobino número 236, Colonia Sonto Morío Lo Ribero, Alcoldío en

Cuouhtémoc, Ciudod de México, constituye uno "fuente emisoro" que en los condiciones de

operoción presentes duronte lo visito en que se procticoron los mediciones ocústicos

transmite ol "punto de denuncio" Ltn nivel sonoro corregido totol de 66.98 dB(A).

Segundo. Considerondo el volor del nivel sonoro referido en lo Conclusión Primero, se

determino que la "fuente emisoro" en los condiciones de operoción encontrodos duronte lo

medición ocústico, EXCEDE el límite móximo permisible de recepción de 60.0 dB(A) poro el

hororio de los 20:00 horos o los 06:00 horos, especificodo en lo Normo Ambientol poro el

Distrito Federol NADF-005-AMBT-2013, que estoblece los condiciones de medición y los

límites máximos permisibles de emisiones sonoros, que deberán cumplir los responsobles de

fuentes emisoros ubicodos en el Distrito Federol (.,.).

Mediante correo electrónico recibido et día 24 de abril de 2023, e[ poseedor del establecimiento
mercantitcon nombre comercia["Santa Bodega" ubicado en calle Sabino número 236, colonia Santa

María [a Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc; manifiesta lo siguiente:

(.../ Se impermeobilizó ozoteo, techo y muros con pinturo ocústico, osí como el bolcón seguirá
permoneciendo cerrodo, poro corroboror lo onterior onexo fotogrofíos, esto con lo finolidod de

no rebosor los límites permisibles de ruido ( . . .).

Al respecto, personal de esta Subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos en fecha 30 de
junio de2023, en [a que se hace constar que:

(...) Personol de esta Entidad se constituyó sobre lo vío público frente al domicilio referido en el

escrito de denuncio, ubicodo en colle Sobino número 236, colonio Sonto Morío lo Ribero,

Alcoldío Cuouhtémoc. Se identificó el estoblecimiento; todo vez que exhibe lo nomencloturo en

el exterior, octo seguido, constotóndose que el estoblecimiento motivo de lo denuncio se

encuentro cerrodo y sin operoción; osimismo, se tuvo comunicación con olgunos vecinos del

lugor quienes informoron que tenío cosi un mes que el estobfecimiento no tenío operoción; se

obtuvo evidencio fotográfico que se onexo o lo presente octo y nos retiromos del lugor (...).
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Exped iente: PAOT-2O19-3569-S PA -2L87

y sus acumulados PAOT-2021-3302-SPA-2570

PAOT-202 1-3894-S PA-3038

PAOT-202 1-6530-S PA-5072

Mediante [[amadas telefónicas de fecha 03 de jutio de 2023, Ias personas denunciantes manifestaron
que hace varias semanas que el establecimiento denunciado no tiene operación, por [o que no se
han generado las emisiones sonoras que motivaron sus denuncias.

Es asíque derivado de lo constatado por esta Entidad et 30 de junio de 2023 y [a manifestación de
las personas denunciantes de que elestablecimiento denunciado ya no opera en elsitio por [o que
ya no existe la problemática motivo de su denuncia, mediante acuerdo con folio número PAOT-o5-
300/200-10004-2023 de fecha 11 de jutio de 2023, se ordenó [[evar a cabo el levantamiento de [a
acción precautoria impuesta aI establecimiento mercantiI con nombre comercia[ "Santa Bodega"
ubicado en calle Sabino número 236, colonia Santa María [a Ribera, Atcatdía Cuauhtémoc, toda vez
que a[ no operar e[ establecimiento denunciado ya no se generan las emisiones sonoras motivo de
la denuncia, notificándose dicho acuerdo et 12 de jutio de 2023 al poseedor del establecimiento
mercanti[.

En virtud de lo anterior, de conformidad con e[ artículo 27 fracción lll de ta Ley Orgánica de esta
Procuraduría, se concluye ta presente investigación, toda vez que no fue posibte [[evar a cabo el
cumplimiento voluntario en materia de emisiones sonoras, por [o que se impuso acción precautoria
al establecimiento mercantiI con nombre comercia[ "Santa Bodega" ubicado en calle Sabino
número 236, colonia Santa María la Ribera, Atcaldía Cuauhtémo., .Lru que fue retirada una vez
que se constató que ya no se generan las emisiones sonoras que motivaron las denuncias, por [o que
se da por concluida la presente investigación.

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIóN

a

a

Persona[ adscrito a esta Subprocuraduría realizó 5 estudios técnicos en materia de ruido al
establecimiento mercantil con nombre comercia[ "Santa Bodega" ubicado en ca[[e Sabino
número 236, colonia Santa María [a Ribera, Alca]día Cuauhtémoc; de los que se desprendió
que [a fuente fija en las condiciones normales de operación excedían el tímite máximo
permisible de 60.0 dB(A), para e[ horario de las 20:00 horas a las 06:00 horas.
Se hizo de conocimiento al poseedor del establecimiento mercantiI el resultado de los
estudios técnicos en materia de ruido practicados por esta Entidad; asimismo, se le
otorgaron términos para llevar a cabo acciones de mitigación en materia de emisiones
sonoras, quien no llevó a cabo acciones efectivas para disminuir sus emisionessonoras por
debajo de [os límites de [a norma aplicable. ij

\
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Exped iente: PAOT-2019-3569-SPA -2187
y sus acum ulados PAOT-2021-3302-SPA-2570

PAOT-202 1-3894-S PA-3038

PAOT-202 1-6530-S PA-5072

a En fecha 11 de agosto de 2022, esta Entidad impuso acción precautoria, mediante la

suspensión totaltemporaI de las actividades de[ establecimiento mercanti[, misma que fue
levantada provisionalmente una vez que el mismo realizó las adecuaciones que garantizaran
que las emisiones sonoras producidas dentro del local comercial, posteriormente se

constató que dicho establecimiento ya no se encuentra en operación, por [o que ya no se

producen molestias a la personas denunciantes, motivo por el cual se levantó de manera
definitiva.

------RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a las personas denunciantes. ----------

Así[o proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, con fundamento en los artículos 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lX y X, 21,27 fracción lll,

30 BtS 1 y 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial

de ta Ciudad de México; así como 4, 51 fracciones ll, lll y XXll, 96 y 110 tercer párrafo de su

Reglamento

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de

superior conocimiento.

Para
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